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ANEXO QUE SE CITA

Escala Técnica de Gestión de la Universidad de Cantabrla

Turno de promoción

Proceso selectivo: 1. DNI: 13.892.414. Apellidos y nombre: Alonso
Diaz. Enrique. Destino: Universidad.Provmcia: Cantabria. Fecha de
nacimiento: 9 qe abril de 1955. Número de Registro de Personal:
1389241446.

i.

,,

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1.1.5 Los aspirantes que~n por el sistema de promoción
interna, en vinud de lo dispueaoen el artículo 29.2' del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<!lolet'inOficial del Estado» del 16), tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán panicipar en uno de los dos
sistemas.

1.2 Las presentes pruebas selectivas se regirán por las bases de esta
convocatoria, y, en cuanto le sea de aplicación, la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. modificada por ia Ley 23/1988; el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 21); los Estatu·
tos de la Universidad de Cádiz, r el Acuerdo de su Junta de Gobierno
de 27 de junio de 1989, que se Inserta como anexo VI, ratificado por
el de 23.i>de noviembre de 1990.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso y fase de oposición, con las valoraciones, pruebas, puntuacio-
nes y materias que se especifican en el anexo I.

. lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esui convocatoria.-' .

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que 'superen el
proceso selectiVO se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio' dé la fase de oposición, se iniciará en la
primera quincena del mes de julio de 1991. .

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Rectorado de la Universidad hará pública la lista de los aspirantes con
la puntuación obtenida en la fase de conc.urso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones del Gobierno
en Ceuta y Melilla, y en el Rectorado de la Universidad de Cádiz. A la
instancia se acompañaran dOb fotocopias del documento nacional de
identidad.

Los aspirantes que sol~citer. pur:tuación en la fase de concurso, que
no tendrá carácter eliminatorio, deherán presentar certificación, según
modelo conteJlido en el ~r.("t_O V. expedida por el Servicio de Personal
de la Universidad de Cádiz, acreditativo de su antigüedad en la misma,
así como cuanta documentación estime oportuna para la mejor valora
ción de los extremos contenidos en el articulo 31.3 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero.

3.2 La presentación de solicitudes (e¡·emplar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesado» del mode o de solicitud) se hará en el
Rectorado de la Universidad de Cádiz o en la forma establecida en el
anículo 66 de la ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirán al Rector
de la Universidad..

2.1.1 Ser español
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años. , .
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener antes del

término del plazo de presentación, de solicitudes el título de G~duado
Escolar o equivalente. como mínimo.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica Que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
p~sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a la Escala
Subalterna de la Universidad de Cádiz o al Cuerpo General Subalterno
de la Administración del Estado, tener destino en propiedad en esta
Universidad y poseer una antigüedad de, al menos, dos años en el
Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás requisitos
exigidos.· "

Los servicips reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en.alguno de
los Cuerpos o Escalas incluidos anteriormente, serán computables, a
efectos de antigüedad, para participar por promoción interna en estas
pruebas selectivas.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1990. de la Universi
dad de Cantabria. por la que se nombra funcionario en
prdcticas de la Escala Técnica de Gestión áe esta Universi·
dad.

UNIVERSIDADES

540 RESOLUCION de 23 de noviembre de 1990, de la Univer·
sidad de Cádiz. por la que se convocan pruebas selectivas
para ingreso en la Escala Auxiliar de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la Universidad
de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía 274/1985, de 26 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 26 de febrero de 1986), reformados por Decreto de la ComQnidad
Autónoma de Andalucía 69/1987, de 11 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» de 3 de julio), y con el fin de atender las necesidades de
personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma- Universitaria, en
relación con el artículo 3, e), de la misma, así como en los Estatutos de
esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en
la Escala Auxiliar de la Universidad de Cádiz, con sujeción a las
siguientes
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Bases de convocatoria

l. Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas Para cubrir 38 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1. 1.1 El n~mero total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 19.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a J9. .

1.J.3 Se reservará el 3 por 100 del conjunto de las plazas ofertadas
a los aspirantes que tengan la condición legal de minusvalía (una plaza).

1.1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos con
esta finalidad.

Vista la propuesta fonnutada por el Tribunal califiCador de las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica de Gestión de esta
Universidad. convocadas por Resolución de 1 de febrero de 1990
(<<Boletin Oficial del Estado» del 19), y verificada la concurrencia de los
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en los· Estatutos de
esta U niversidad, aprobados por Real Decreto .1246/1985 (~<Boletín
Oficial del Estado» de 27 de jubo) y a propuesta c;lell'ribunal calificador,
resuelve: . - .

. Primero.-Nombrar funcionario en prácticas de la Escala -Técnica de
Gestión de la Universidad de Cantabria al aspirante aprobado· que se
relaciona en el anexo de esta Resolución. _

Segundo.-El ré~men de los funcionarios nombrados será el estable
cido por la legislacIón vigente para los funcionarios en prácticas, que les
será de plena aplicación a todos los efectos, desde que tenga lugar el
comienzo efectivo del periodo de prácticas.

El citado período de prácticas se iniciará a partir de los diez días
siguientes al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Contra la presente Resolución podrán interponer recurso
de reposición, previo al contencios~dministrativo, ante el Rectorado
de la Universidad de Cantabria, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Santander, 7 de noviembre de 1990.-El Rector, José María Ureña
Francés.
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Que 'estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de Cádiz.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que .105 aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los·
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido se
establecerán, para las personas con minusvalías' que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

5.9 El Presidente del TribUnal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicio~de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el 'Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identídadde los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de' la Presidencia de 18 de
febrero de 1985· (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera
otros equivalentes. . ,

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, calle Ancha,
número 16. 11001 Cádiz, teléfono (956) 223808.

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal. atenderá cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebasseiectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría cuana de las recogidas' en- el anexo V del Real
Decreto 54/1989, de 21 de marzo (<<Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» de 21 de abril).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados_ que contra
venga lo establecido, será nula de pleno derecho~

6. Desarrollo de /osejercicios

6.1 En cualquier momento los aspirantes Podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.2 Los aspirantes-~ de las dos rases serán convocados para cada
ejercicio en único Hamamiento, siendo excluidos -de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

,6.3 La publicación de los sucesivos' anuncios de celebración del
segundo ejercicio se efectuará por el Tribqnal en los .locales donde se
baya celebrado el primero, así como en la sede de los Tribunales
señalada en la base 5.10 Y por, cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya. celebrado, en la' citada sede de los
Tribunales, y par cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce
horas, al menos de antelación.

6.4 En CUái9uier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector de la
Universidad de Cádiz, comunicándole asimismo las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicítud de admisión a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista' de aprobados

7.1 'Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar de celebmción del último ejercicio, así como en la sede del
Tribunal, señalada en la base 5.10, y en aquellos otros que estime
oportunos, la relación única de aspirantes aprobados en las dos fases,
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad, especificando, igualmente, el
número de aprobados en cada uno de los' ejercicios.

8. Presentación de, documentos y nombramiento de, fimcionarros

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar de examen, los opositores aprobados deberán presentar en el
Rectorado de la Universidad los siguientes documentos:

A) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3 o·
.certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios
para la obtención del mismo.

13) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
~e<hante e~pediente dl'sciplinano de ninguna Administración Pública,
nI hallarse mhabilitado para el ejercicio de funciones publicas, segan el
modelo que figura en el anexo IV a esta convocatoria.

i
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C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfennedad ni
defecto fisico que imposibiliten para el·servicio~ este certificado deberá
ser .expedido por el facul~tivo de medicina general de la Seguridad
Social que corresponda al mteresado. y en el caso de que éste no esté
acogido.a ningún régimen de la Seguridad Social, se ex.pedirán por las
DelegaclOnes de Salud de la Junta de Andalucía.

D) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los órganos compe
tentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal
condición, e igualmente deberán presentar certificado de los citados
órganos o de la Administración Sanitaria acreditativo de la compatibili
dad con el desempefio de las tareas y funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condicione's y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal de la
Dirección General de la Función Pública o del, Ministerio u Organismo

. del que dependieren para acreditar tal condición, con expresión del
número e importe de trienios, así como fecha de su cumphmiento, .

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
may~r, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedUjera que carecen de a1&uno de los requisitos señalados en la
base 2.1, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la res~nsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inIcial. .

8.4 La. petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse en el plazo de sIete días, previa oferta de los mismos
y teniendo en cuenta lo dispuesto en la base 1.1.4.

8.5 Por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del
Tribunal calificador, se procederá al nombramiento de functonario de
carrera, mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado a la Universidad convocante, con el apartado «Reservado para
la Administración» debidamente cumplimentado, así como del certifi;.
cado a que se refiere la base 3.1. .

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
cas<?s y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis~
tratlvo. .

t\~imismo, la Adn:tinistraciÓn .podrá, -en su caso, proceder a la
revISión de las resolUCIOnes del Tnbunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Cádiz, 23 de noviembre de 1990.-El Rector, José Luis Romero
Palanca.

ANEXO!

Ejercicios y valoración

l.A Ejercicios

Sistema de promoción interna: El procedimiento de selección de los
aspirantes por el sistema de promoción interna será. el de concurso
oposición y estará· formado por los ejercicios que a continuación se
indican, siendo ambos eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de pregun
tas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basado
en el contenido del programa de estas pruebas. El tiempo máximo para
la realización de este ejercicio será de cuarenta minutos. Inmedl8ta·
mente antes del desaITOllo del ejercicio, el Tribunal hará públicos los
criterios de corrección del mismo. . .

Segundo ejercicio: Constará de dos partes, a realizar en una misma
sesión: -

Primera parte: Se presentará a los aspirantes un texto castellano con
faltas ~e ortografia. Este texto se transcribirá a máquina con las
correcciones ortográficas correspondientes. El tiempo de esta primera
parte será de quince minutos, valorándose la correcta ortografla y la
correcta presentación del texto.

Segunda parte: Consistirá en copiar a máquina durante diez minutos
un texto en castellano que se facihtará a los aspirantes, valorándose el
número de pulsaciones y su correcta ejecución. El Tribunal inmediata
mente antes del desarrollo del ejerciCto, hará públicos los criterios de
corrección del mismo.

A efectos de puntuación, si se utilizan máquinas eléctricas 230
p~l~ciones, equ~valdrán a 200 en ~áqu~na manual, que será~ los
mJnlmos necesanos para superar el eJerciCIO (200 y 230).

Para la práctica de este ejercicio los opositores deberán ir provistos
de sus propias· máquinas de escribir, manuales o eléctricas.

Sistema de ácceso libre: El procedimiento de selección de los
aspirantes para ingreso por el sistema general de acceso libre será el de
ccmcurso-oposición.

La oposición estará formada por los dos ejercicios que a continua~
ción se mdican, siendo ambos ehminatorios. . .

Primer ejercicio: Constará de dos·-partes, a realizar en una misma
sesión.

P1imera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de carácter
psicotécnico y de conocimientos generales, dirigido a apreciar las
aptitudes de los aspirantes en relación con las tareas propi~s de las plazas
que se convocan.

Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario de preguntas
basado en el contenido del programa de estas pruebas.

Ambos cuestionarios estarán compuestos por preguntas con respues-
tas múltiples, siendo 5610 una de·· ellas la correcta. El tiempo para la
realización de este ejercicio será. de sesenta minutos. Inmediatamente
antes del desaITOllo del ejercicio; el Tribunal hará públicos los criterios
de corrección del mismo.

Segundo ejercicio: Constará de dos partes, s. realizar en una misma
sesión.

Primera parte: Se presentará a los aspirantes un texto castellano con
faltas de ortografia. ,Este texto se transcribirá a máquina con las
correcciones ortopáficas correspondientes. El tiempo de esta primera
parte -será de qwnce minutos, valorándose la correcta ortografia y la
correcta presentación del texto. .

Segunda parte: Consistirá en copiar·a máquina, durante diez minu
tos, un texto en castellano que se facilitará a los aspirantes, valorándose
el número de ~ciones y su correcta ejecución. El Tribunal inmediata
mente antes del desarrollo del ejercicio, hará públicos los criterios de
corrección del mismo. .

A efectos de puntuación, si se utilizan máquinas· eléctricas, 230
pulsaciones equivaldrán a 200 en máQ,wna manual, :qu~ serán los
mínimos necesalios para 'Superar el ejcTClcio (200 y 230).

Para la práctica de este ejercicio los opositores deberán ir provistos
de sus propias máquinas de escribir, manuales o eléctricas.

J.B Valoración

Sistema de. promoción interna:
Fase de concurso: La valonción de los méritos en· esta fase se

realizará de la siguiente man~:
a) Antigúedad: La' antigüedad del funcionario en los Cue'l'05,

Escalas o plazas a que se refiere la base 2.2 se valorará hasta un máxuno
de tres puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios
prestados hasta la fecha de la publicación de la convocatoria, asignán
dose a cada año completo de servicios efectivos una puntuación de 0,20
puntos hasta el limite m4ximo expuesto.

b) Pu~to de trabajo: Según el ~vel de 'complemento de destino
correspondtente al puesto de trabajO que se ocupe el día de la
publicación de esta convocatoria, se ot~ la sigUIente puntuación:
Nivel cinco, cuatro puntos y por cada umdad de nivel que exceda de
cinco, 0,50 puntos, hasta. un máximo de 6,50 puntos.

La valoración efectuada en este apartado 110 podrá ser. modificada
por futuras reclasificaciones, con independencia de los efectos económi·
cos de las mismas y deberá ser publicada con cuarenta y ocho horas de
antelación como mínimo a la fecha en que dé comienzo la opOsición.

c) Los puntos obtenidos en la fase deconcuTSo se sumarán a 'la
puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer el orden
definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplica·
dos para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán
de la forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para ·aprobar obtener un mínimo de cinco puntos.

Segundo ejercicio: La primera parte de cero a cinco puntos y la
segunda parte de oero a cinco puntos, siendo eliminados los opositores
que no obtengan un ·mínimo de cinco puntos entre. ambas o que
hubieran obtenido un cero en alguna de las partes.

La calificación de la fase de oposición será Itsuma de la obtenida en
el primer y. ~undo ejercicios.

La calificactón final de las pruebas vendrá detenninada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y concurso. En
caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntua
ción obtenida en el segundo.ejercicio.

Sistema general de acceso libre:
Fase de concurso: En la fase de concurso se valorarán exclusivamente

los servicios efectivos, prestados hasta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias como funcionarios de empleo interino, en
las funciones correspondientes a la Escala objeto de esta convocatoria,
en la Universidad de Cádiz, siempre que el nombramiento se hubiera
llevado a cabo con anterioridad al 31 de diciembre de 1987, con
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independencia de que no se continuaren prestando en dicha fecha.
Dichos servicios no podrán ser estimados si el aspirante se encuentra el
día de terminación del plazo de presentación de instancias bajo una
relación de trabajo de carácter permanente en esta Universidad.

La valoración de estos méritos se realizará otorgando a los aspirantes
0,15 puntos por mes de serviCios efectivos prestados (1.80 puntos por
año), hasta un máximo de cinco puntos y un total de cuatro puntos más
si accedieron al puesto de trabajo. mediante prueba selectiva de carácter
público. .

Los puntos de la fase de concurso se sumarán únicamente a los
aspirantes que hayan superado la totalidad de los ejercicios de la fase de
oposición.

Fase de oposición: Los ejercicios de la oposición se calificarán de la
forma siguiente:

a) Primer ejercicio: La primera parte de cero a dos puntos y medio,
y la segunda parte de cero a siete puntos y medio, siendo necesario para
aprobar obtener entre las dos partes un mínimo de cinco puntos, no
.habiendo obtenido un cero en ninguna de las dos partes.

b) Segundo ejercicio: La primera parte de cero a cinco puntos y la
segunda parte de cero a cinco puntos, siendo eliminados los opositores
que no obtengan un mínimo de cinco puntos entre ambas o que
hubieran obtenido un cero en alguna de las partes.

La calificación de la fase de oposición será la suma,de la obtenida ep.
el primer y segundo ejercicios.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y concurso. En
caso de empate ·el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntua
ción obtenida en,el segundo ejercicio,

ANEXO ~I

Programa

l. Concepto de documento,· registro y archivo. Funciones del
registro y del archivo. -Clases de archivo. Especial consideración al
archivo de gestión.

2. Análisis documental: Documentos oficiales. Formación del
expediente. Documentación de apoyo informativo. Criterios de ordena
ción de archivo. El archivo como fuente de información: Servicio del
archivo.

3. Aplicación de las nuevas tecnologías a la documentación de
archivo. Disposiciones legales sobre normalización y procedimiento:
Escritos ofiCIales. .

4. El concepto de informática. Desarrollo histórico. La información
y el ordenador electrónico..Nociones sobre microordenadores. Elsmen
tos fisicos. Sistema operativo. Pro~amas de aplicación.

5. La automatización de oficmas. Concepto y aplicaciones. Siste
mas fisicos y lógicos. El tratamiento de textos. Archivo y agenda
electrónica. Hoja de cálculo electrónica y base de datos.

6. La Constitución Española de 1978: Estruetu.rci y contenido.
Derechos '/ deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El Tribu
nal Constltucional. El Defensor del Pueblo.

7. ' La Corona. Sucesión y Regencia. Las atribuciones del Rey. El
Refrendo. .

8. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funciona
miento. La elaboración de las Leyes. Los Tratádos internacionales.

9. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder JudiciaL El
Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal La Organización Judicial
Española. .

10. El Gobierno yla Administración. Relaciones entre el Gobierno
y las Cones Generales. El· Presidente del Gobierno. El Consejo de
Ministros y las Comisiones Delegadas del Gobierno.

11. Los Presupuestos Generales del Estado: Características., Ciclo
presupuestario. El Tribunal de Cuentas.

12. Organización administrativa -española. Ministros, Secretarios
de Estado y Subsecretarios. Los Directores generales. Los Organismos
autónqmos. La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del
Gobiemoen las Comunidades Autónomas y los Gobernadores Civiles.

13. La organización territorial del Estado en la Constitución. La
Administración Local: La provincia y el municipio.

14. Las Comuñidades Autónomas: Su constitución, competencias,
los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autonomía para Andalucía.

15. El Procedimiento Administrativo: Idea general de la iniciación,
ordenación. instrucción y tenninación. Los recursos administrativos:
Concepto y clases.

16. El personal al servicio de las Administraciones Públicas. El
funciona'rio público: AdquisiCión y pérdida de la condición de funciona
rio. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e incompatibilida
des. Régimen de la Seguridad Social de los funcionarios civiles del
Estado. El sistema de derechos pasivos.

17. El sistema español de Seguridad Social. Régimen General:
Acción protectora. 'Contingencias cubiertas. Concepto y clases de presta-
ciones. . ~

18. La Universidad de Cádiz. Organización Académica y Régimen
Económico-Administrativo. .

19. La Universidad. de Cádiz: Estatutos. Organos de Gobierno
Colegiados y Unipersonales. El. Consejo Social.

20. La Universidad de Cádiz: Clases y régimen Jurídico del
Profesorado. Gases y Régimen Jurídico del Personal de Administración
y Servicio~. El alumnado Universitario.

ANEXO III

Tribunal calificador

El Tribunal calificador estará compuesto por los siguientes miem
bros:

Titulares

Presidente: Excelentísimo señor don· José Luis Romero Palanco, del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, Rector Magnífico de la UDIver·
sida de Cádiz.

Secretaria: Doña Lourdes Gaviño Damos, de la Escala Auxiliar de
Organismos Autónomos.

Vocales: Ilustrísimo señor don José Ramón Repeto Gutiérrez,
Gerente de la Universidad de Cádiz; don José Manuel Sánchez
Emíquez, del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado,
en representación de la Junta de Andalucía. y don Jesús Martialay
Maisonnave. del Cuerpo de Letrados del AISS a extinguir, en representa·
ción .4e la Administración del Estado.

Suplentes

Presidente: Don José Ignacio Morillo Velarde, del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.

Secretario: Don CarloS Ignacio Martín Aceituno, de ·la Escala
Auxiliar Administrativa de la Universidad de, Cádiz.

Vocales: Don Armando Moreno Castro, de la Escala de Gestión
Universitaria de la· Universidad. de Cádiz; don Esteban Fernández
Jiménez, del Cuerpo de Gestión Administrativ;:¡., en representación de la
Junta de Andalucía, y '"don Fernando Alcaraz Marcos, del Cuerpo de
Economistas del AlSS a extinguir, en representación de la Administra·
ción del Estado. ..

ANEXO IV

Don ........• con domic.ilio en , y con documento nacional de
identidad número , declara bajo juramento o promete, a efectos de
ser nombrado funcionario de la Escala , que no ha sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se
halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En a de de 19 .

ANEXO V

Don .
Cargo , .

CERTIACO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro, relativos
al opositor abajo indicado, se justifican los siguientes
extremos:

Dalos del opositor O

~:~o~ ts~~~t:~u~.p.~~~ea;;..:=:::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.
DNI .... N.R.P..... Fecha de nacimiento .... Lupr de nacimiento ....
Promoción ~ntema r;J A ~

~ Num. opositor: _ .
Fase concurso (tumo libre) O .

Promoción' inlerna O
1., I>estino ,actual _ .
2. Total de servicios reconocidos en· el Cuerpo o .Escala de

penenencia: años, meses y días.
2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de carrera

hasta el día de publicación de la convocatoria: años meses
y días. .

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978
(Base 2.2 de la Cov0C3toria): años meses y días.

3. 'Nivel de comPlemento de destino del puesto de trabajo ocupado
en la fecha de publicación de la convocatoria ..

FaSe de concurso (lurno libre)

l. I>estino actual: ..
2. Antigúedaden la Escala objeto de la convocatoria, hasta el día

de publicación de la misma años, meses y días.

Y para Que conste, expido la presente certificación en (Localida~
fecha, firma y sello).

"

'..,

"

,.

".
'.'

,..'

,
.,'.,
".,
~:
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ANEXO VI

La puesta en marcha de una Administración universitaria derivada
no sólo de la autonomía conferida por nuestra vigente constitución y de
la Ley de Reforma Universitaria, sino también de la transferencia de la
Universidad de Cádiz como servicio a la Comunidad Autónoma
andaluza, así como de las normas jurídicas innovadoras que en esta
materia introdujo la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la
Reforma de la Función Pública. modificada por la Ley 23/1988, de 28
de julio, ha supuesto un proceso de acomodaciones y adaptaciones no
exe.nto de complejidad y, a veces, de tensiones.

Todo ello debido a Que en esta nueva administración han de
combinarse dos exigencias:

De una parte, el interés de la Universidad de no prescindir a priori
de la experiencia adquirida por el personal, que transitoriamente y por
motivos de urgente necesidad ha venido prestando servicios en ella, y,
de otra, el imperativo constitucional, plasmado en los artículos 23 y 103,
de igualdad. mérito y capacidad en el acceso a la Función Pública.

. La armonización de estas exigencias es Jo que se somete a considera
ción en el'acuerdo que se propone a la Junta de Gobierno.

De esta forma, utilizándose la experiencia en otras Administraciones
Públicas, y las recientes sentencias del Tribunal Constitucional y
Supremo, se permite ofrecer .una alternativa" real y objetiva a la
estabilidad de los funcionarios interinos, sin lesionar las legítimas
aspiraciones de otros ciudadanos que aspiren a un puesto de trabajo
como funcionario de esta Universidad.

En .consecuencia, y de conformidad con las competencias atribuidas
por los apartados 1) y 2) del artículo 227 de los Estatutos de . la
Universidad de Cádiz, la Junta de Gobierno, reunida en sesión
ordinaria. ha acordado:

Primero.-La convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso en
las Escalas de personal de Administración y Servicios de la Universidad
de Cádiz se realizarán en función de las necesidades de la misma,
mediante el sistema de concurso-oposición, a lo largo del ejercicio
econ.ómic.o actual, con el calendario-que el desarrollo de las" mismas
precIse.

Segundo.-Quienes estén prestando o hayan prestado servicios como
funcionarios de empleo interinos, no docente, en la Universidad de
Cáidz, y participen en las pruebas de acceSO a la misma, tendrán derecho
en la convocatoria que se efectúe en el ejercicio 1989, a que se les tenga
en cuenta como méritos del baremo de la convocatoria, en ]a fase de
concurso. los servicios efectivos prestados en ella, siempre que su
nombramiento como tales se hubiere producido con anterioridad al 31
de diciembre de 1987.

. Tercero.-Dichos servicios no podrán ser estimados si el interesado se
encuentra el dia de la terminación del plazo de la convocatoria en una
relación de carácter permanente con la Universidad. sea cual fuere su
naturaleza jurídica.

Cuarto.-Los puntos obtenidos por aplicación del baremo de méritos
en la fase de concurso no podrán ser aplicados cuando se obtenga una
calificación inferior a los puntos mínimos necesarios para la superación
de todos y cada uno de los ejerciCios de la fase de oposición.

Quinto.-Dada la transferencia de servicios de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía efectuada por el Real
Decreto 1734/1986, de 13 de junio, las convocatorias de oferta de
empleo público que realice la Universidad deberán ser publicadas en el
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»."

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1990. de la Univer
sidad de Vaiencia, por la que se hace pública la composi.
ción de las Comisiones que han de resolver los concursos
para la provisión de plazas de Profesorado de esta Universi
dad.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el Real DecretO" J888/1984, de
26 de septiembre. modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio. y una vez designados los Presidentes y
Vocales Secretarios por esta Universidad, y celebrado el soneo estable
cido en el artículo 6.6 del mencionado Real Decreto 1888/1984,
mediante el que han sido designados por el Consejo de Universidades
los Vocales correspondientes.

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursoS para la provisión de plazas de Profesorado
de esta Universidad, convocadas por Resolución de la Universidad de
Valencia de 27 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de
septiembre), y que son las que se relacionan como anexo a esta
Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad, en el plazo de quince días hábiles a
partir del siguiente a su publicación.

Valencia, 29 de noviembre de 1990.-EI Vicerrector de Profesorado,
J. Ismael Femández Guerrero.

ANEXO

Catedráticos de Universidad

AREA:" «FILOSOFÍA»

Concurso número 79/1990

Comisión titular:

Presidente: Don José Luis Blasco Estellés, Catedrático de la Univer
sidad de Valencia.

Vocal"Secretario: Don Juan Manuel Navarro Cordón, Catedrático de
la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Raúl Pedro Gabas Pallas, Catedrático de la Universi~
dad Autónoma de Barcelona; don Atilano Domínguez Basalo, Catedrá
tico de la·Universidad Castellano-Manch*- y don Vida! Isidro Peña
García,Catedrá~ico de la Univ~rsidad de Oviedo. _

Comisión suplente:

Presidente: Don Fernando Montero Moliner, Catedrático de la
Universidad de Valencia. .

Vocal Secretario: Don Tomás Calvo Martínez, Catedrático de la
Universidad de Granada.

Vocales: DOn Eudaldo Forment Giralt, 'Catc--drático de la Universi-.
dad Central de Barcelona; don Ignacio Falgueras Salinas, Catedrático de
la Universidad de Málaga. y don Mariano Peñalver Simó, Catedrático
de la Universidad de Cádiz.

AREA: «QuJM1CA INORGÁNICA»

Concurso número 80/1990

Comisión titular:

Presidente: Don Agustín Martín Rodríguez, Catedrático de la Uni
versidad de Valencia.

Vocal Secretario: Don Manuel Rafael Bermejo Patiño, Catedrático
de la Universidad de Santiago.

VJ)Ca1es: Don Ignacio Carrizosa Esquivel, Catedrático de la Universi
dad de Sevilla; don Joaquín Sales Cabré, Catedrático de la Universidad
Central de Barcelona, y doña María del Dulce Nombre Vallet Regi,
Catedrática de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Joan Ribas Gispert. Catedrático de la Universidad
Central de Barcelona. .

Vocal Secretario: Don Santiago Alvarez Reverter, Catedrático deJa
Universidad Central de Barcelona.

Vocales: Don José Ramón Massaguer Femández; Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid; doña Maria Virtudes Moreno
Martínez, Catedrática de la Universidad Central de Barcelona, y don:
José Jesús Vicente Soler, Catedrático de la Universidad de Murcia.

Profesores Titulares de Universidad

AREA: «ANÁLlSIS MATEMÁTICO»

Concurso número 81/1990

Comisión titular: '

Presidente: Don Manuel Valdivia Ureña, Catedrático deJa Universi
dad de Valencia.

Vocal Secretario: Don Manuel Maestre Vera, Profesor titular de la
Universidad de Valencia.

Vocales: Don Jose Garay de Pablo, Catedrático de la Universidad de
Zaragoza; don Francisco Montalvo Durán. Profesor titular de la
Universidad de Extremadura, y don Manuel López Rodríguez, Profesor
titular de la Universidad de Murcia.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Luis Blasco Olcina, Catedrático de la Universi
dad de Valencia.

Vocal Secretario: Don Domingo García Rodriguez, Profesor titular
de la Universidad de Valencia.

Vocales: Don Francisco José Freniche Ibá-ñez. Catedrático de la
Universidad de Sevilla; doña Maria Luz Gandarias Núñez, Profesora
titular de la Universidad de Cádiz, y don Eugenio B. Hemández
Rodríguez, Profesor titular de la Universidad Autónoma de Madrid
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